
   

 

LPAM 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Para fijar fecha de 

audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 11001310503620230027900 

 

Como no queda pendiente ninguna actuación procesal por parte de esta sede judicial, para 

que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social; así mismo, de ser posible la práctica de pruebas, clausura 

del debate probatorio, alegaciones de conclusión y constituirse en audiencia de juzgamiento 

según lo previsto en el artículo 80 ibidem, se señala el veintidós (22) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024), a las dos y treinta de la tarde (2:30 P.M.) 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma Electrónica) 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 
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Yeimmy Marcela Posada Acosta

Juez

Juzgado De Circuito
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